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Comitán de Domínguez Chiapas a 29 de noviembre de 2022. 

4.1 HOJA DE ENFERMERIA  

Es un conjunto de registros clínicos de cada paciente, el personal de Enfermería es el 

responsable de éstos. Este documento debe ser llenado a mano de manera clara y 

legible. 

Es un documento legal. 

El encabezado de la hoja irá de color negro, ningún espacio en blando y sin tachaduras y 

el dato correcto en el espacio correcto. 

No es correcto utilizar bolígrafos de tinta de gel o colores fosforescentes. 

Registros clínicos, valoración e intervenciones de enfermería 

Los registros de enfermería, provenientes de las valoraciones y los resultados de las 

mediciones constituyen una parte fundamental de la asistencia sanitaria, estando 

integrados en el expediente clínico del paciente, lo que conlleva unas repercusiones y 

responsabilidades de índole profesional y legal, que precisa llevarlos a la práctica con el 

necesario rigor científico, que garantice la calidad de los mismos. 

Hacer el registro de los cuidados que la enfermería, basados en las taxonomías 

NANADA, NOC y NIC, así como en las principales teorías de enfermería, proporcionados 

diariamente a los pacientes, es una tarea esencial, tanto para dar una adecuada calidad 

sanitaria como para el desarrollo de la profesión. Por ello, los profesionales, deben 

conocer no sólo el adecuado cumplimiento de los registros sino también la legislación 

vigente que afecte tanto a usuarios como a los profesionales de la salud. 

 

 Un sistema de comunicación entre los profesionales del equipo sanitario. 

 Calidad de cuidados, al poder compararse con determinadas normas de calidad. 

 

 Y una prueba de carácter legal. 

 

Henderson o Patrones Funcionales de Gordon. Se desarrollará el plan de cuidados de 

enfermería pudiendo ser estandarizado o no estandarizado, con soporte informático o en 

papel y cuyo contenido permita el conocimiento del estado del paciente en cada momento 

del proceso de hospitalización. 

 

 OBJETIVIDAD: Deben estar escritos de forma objetiva, sin prejuicios, juicios de valor u 

opiniones personales. 

 PRECISIÓN Y EXACTITUD: Deben ser precisos, completos y fidedignos. 

 LEGIBILIDAD Y CLARIDAD: Deben ser claros y legibles, puesto que las anotaciones 

serán inútiles para los demás sino pueden descifrarlas. 

 

 

En el Centro de Excelencia Medica en Altura avalado por la FIFA, en la identificación del 

usuario se utiliza nombre completo, fecha de nacimiento y diagnóstico, antes de la 

realización de procedimientos médico-quirúrgicos, técnicos o administrativos. 

El personal de enfermería del Centro de Excelencia Medica en Altura avalado por la 

FIFA , explica al usuario y familiares la finalidad del uso del nombre completo, fecha de 

nacimiento y diagnóstico, antes de la realización de la realización de procedimientos 



médico-quirúrgicos, técnicos o administrativos. El personal de enfermería del CEMA by 

FIFA, deberá establecer comunicación efectiva, oportuna, precisa, completa y 

comprensible. 

El personal de enfermería del CEMA by FIFA, solo recibirá indicaciones verbales cuando 

la persona responsable de emitirlas, por cuestiones de sus actividades no pueda 

realizarlas de manera escrita y/o la atención al usurario requiera una pronta acción. De 

ser así, y una vez resuelta la problemática, la persona que emitió la indicación deberá 

anotarla en la hoja de indicaciones médicas. 

Cuando el personal de enfermería del CEMA by FIFA, reciba una indicación verbal vía 

telefónica, deberá establecer comunicación efectiva, y deberá escuchar, escribir, leer, y 

confirmar dicha información, anotarla en la hoja de enfermería, y en cuanto esté presente 

el personal que emitió dicha información deberá confirmar dicha información y firmar la 

indicación. 

Los medicamentos de alto riesgo serán resguardados por el personal de 

Farmacia, y se llevara un registro de su aplicación y de quien lo administre en los 

diferentes servicios o aéreas donde se utilicen. 

El personal de enfermería del CEMA by FIFA, deberá conocer y aplicar las medidas 

universales para la prevención de infecciones. 

FIFA, debe hacer aseo de manos antes y después de estar en contacto con el paciente 

y/o sus pertenecías, sangre y/o líquidos corporales. 

CEMA by FIFA, realiza lavado de manos en los 5 momentos. 

El personal de enfermería del CEMA by FIFA, utiliza bata, guantes, mascarilla y lentes de 

protección, siempre que se extraigan muestras o se realicen procedimientos que puedan  

generar salpicaduras. 


